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Prioridad OE Medida Ayuda FSE+ Coste total % de la Prioridad 
según coste total

% del Programa 
según coste total

TOTAL Prioridad 1 “Empleo” 37.500.000 62.500.000 100,00% 30,60%

1 A Talleres de empleo 33.000.000 55.000.000 88,00% 26,93%

1 A Apoyo al emprendimiento 4.500.000 7.500.000 12,00% 3,67%

TOTAL A 37.500.000 62.500.000 100,00% 30,60%

TOTAL Prioridad 2 “Inclusión Social” 33.251.632 55.419.387 100,00% 27,14%

2 H Itinerarios integrados de Activación  
en el ámbito local 24.000.000 40.000.000 72,18% 19,59%

TOTAL H 24.000.000 40.000.000 72,18% 19,59%

2 K Programa de Intermediación comunitaria  
y socioeducativa 1.440.000 2.400.000 4,33% 1,18%

2 K Programa de Apoyo en el entorno 1.500.000 2.500.000 4,51% 1,22%

TOTAL K 2.940.000 4.900.000 8,84% 2,40%

2 L Programa de incorporación a la vida adulta 3.600.000 6.000.000 10,83% 2,94%

2 L

Programa de desinstitucionalización y au-
tonomía de las personas sin hogar a través 
del acceso a la vivienda,  el apoyo centrado 
en la persona y los activos comunitarios  

2.711.632 4.519.387 8,15% 2,21%

TOTAL L 6.311.632 10.519.387 18,98% 5,15%

TOTAL Prioridad 3 “Educación” 24.450.000 40.750.000 100,00% 19,95%

3 E Contratos formativos FP Dual 2.100.000 3.500.000 8,59% 1,71%

3 E Orientación Profesional FP 750.000 1.250.000 3,07% 0,61%

TOTAL E 2.850.000 4.750.000 11,66% 2,33%

3 F Orientación alumnado ESO 600.000 1.000.000 2,45% 0,49%

3 F PMAR/PDC 15.000.000 25.000.000 61,35% 12,24%

3 F FP Distancia 6.000.000 10.000.000 24,54% 4,90%

TOTAL F 21.600.000 36.000.000 88,34% 17,63%

TOTAL Prioridad 5 “Empleo Juvenil” 14.100.000 23.500.000 100,00% 11,51%

5 A Prácticas de jóvenes en ayuntamientos 13.500.000 22.500.000 95,74% 11,02%

TOTAL A 13.500.000 22.500.000 95,74% 11,02%

5 L Formación en el centro juvenil Sograndio 600.000 1.000.000 4,26% 0,49%

TOTAL L 600.000 1.000.000 4,26% 0,49%

TOTAL Prioridad 7 “Garantía Infantil” 13.230.000 22.050.000 100,00% 10,80%

7 F PT/ALs 6.000.000 10.000.000 45,35% 4,90%

7 F Aulas 0 a 3 6.210.000 10.350.000

TOTAL F 12.210.000 20.350.000 92,29% 9,96%

7 L Auxiliares educadores 1.020.000 1.700.000 7,71% 0,83%

TOTAL L 1.020.000 1.700.000 7,71% 0,83%

TOTAL PROGRAMA 122.531.632 204.219.387
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ID Indicador de realización Unidad de medida Hito (2024) Meta (2029)

EECO02 Personas desempleadas, incluidas las de larga duración Personas 876 3.829

ID Indicador de resultado Unidad de 
medida 

Valor de referencia
(valores absolutos ajustados) Año de  

referencia
Meta 
(2029) Fuente de datos

EECR05
Participantes que tienen un empleo, incluido 
por cuenta propia, seis meses tras su parti-

cipación
Personas  1345  Últimas convoca-

torias concluidas  2.262
Registros de alta en el 

sistema de la Seguridad 
Social.
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Denominación Talleres de empleo

Breve descripción 
de la medida:

Programa mixto de empleo y formación de carácter temporal que tiene por objeto mejorar la empleabilidad de las personas 
desempleadas de más de treinta años con especiales dificultades de inserción laboral. Las obras o servicios de utilidad 
pública o de interés social que se desarrollen en los Talleres de Empleo deberán posibilitar a los/las alumnos y alumnas 
participantes la realización de un trabajo efectivo que, junto con la formación profesional  recibida, que estará relacionada 
directamente con dicho trabajo, procure su cualificación profesional y favorezca su inserción laboral.

Organismo gestor 
(opcional): Servicio Público de Empleo del Principado de Asturias

Indicador de realización común (identificador y título) EECO02: Personas desempleadas, incluidas las de larga duración

Justificación de pertinencia: La medida está dirigida específicamente a personas desempleadas. 

Organismo gestor (opcional): Personas. 

Indicador de realización específico (identificador y título) N/A

Justificación de pertinencia y descripción: N/A

Unidad de medida: N/A

Cuantificación 

Asignación financiera indicativa para la medida (coste total) 55.000.000 €

Coste unitario: 25.181,16 € por participante

Fuente del coste unitario:
Incluir enlaces a las referencias si posible

Coste estándar de un/a alumno/a calculado en base a los BECUs  
validados por la IGAE en virtud del artículo 94 del RDC actualizados 
a mitad de periodo (anualidad 2024) teniendo en cuenta la tasa de 
incremento anual: BECU validado salarios del alumnado 13.858,33 
x 1,1751 + BECU validado costes de funcionamiento 8.513,15 x 
1,045

Fórmula de cálculo: 55.000.000 euros/ 25.181,16 euros por participantes

Desagregación por género: 
Si pertinente

55% hombres/ 45% mujeres

Hito 2024 601

Objetivo 2029 2.184

3
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Indicador de realización común (identificador y título) EECR05: Participantes que tienen un empleo, incluido por cuenta 
propia, seis meses tras su participación

Justificación de pertinencia:

Dado que el objetivo de la medida es proporcionar una formación y 
una práctica laboral, se toma el indicador que refleja esta situación, 
de forma que se comprobará si, a la salida de la medida, el partici-
pante ha obtenido un empleo.

Unidad de medida: Personas. 

Indicador de realización específico (identificador y título) N/A

Justificación de pertinencia y descripción: N/A

Unidad de medida: N/A

Valor de Referencia

Fuente de datos para la medida/s de referencia Resultados de convocatorias previas

Año de referencia: Convocatoria 2018-ejecutada en 2019-2020

Valor del absoluto del indicador de realización  
para la medida de referencia 583 Alumnos trabajadores

Valor del absoluto del indicador de resultado  
para la medida de referencia 

Con respecto a los participantes finalizaron el programa, obtuvieron un empleo en 
los 6 meses posteriores a la finalización del mismo 209 personas, 98  hombres y 
111 mujeres

Tasa de éxito de la medida de referencia  35,8%

Importe de financiación coste total  
de la medida de referencia

15.355.000

Valor referencia ajustado para el indicador de resultado 748 participantes que obtienen un empleo 

Descripción del método de extrapolación/ajuste realizado para la obtención del valor de referencia

El valor de referencia ajustado ha sido calculado multiplicando valor de referencia de base (esto es 209 alumnos) por el ratio obtenido entre el 
importe previsto para la nueva medida (55 000 000 €) y el importe de la medida de referencia (15.355.000 €), considerando que no habrá elementos 
de distorsión causados por el importe mayor/menor definido]

Tasa de éxito prevista Valor Meta 2029 (valor absoluto) Fuente de datos

35,8%  782 personas Bases de datos de la TGSS

Justificación de la variación de la tasa de éxito de la nueva medida y factores de contexto considerados

No hay variación.

3
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Indicador de realización común (identificador y título) EECO02: Personas desempleadas, incluidas las de larga duración

Justificación de pertinencia: El objetivo de la medida es ofrecer oportunidades de creación de 
empleo autónomo 

Unidad de medida: Número de personas

Indicador de realización específico (identificador y título) N/A

Justificación de pertinencia y descripción: N/A

Unidad de medida: N/A

Cuantificación 

Asignación financiera indicativa para la medida (coste total) 7.500.000  euros

Coste unitario: 4.560 euros por proyecto

Fuente del coste unitario:
Incluir enlaces a las referencias si posible

Las bases vigentes prevén una ayuda máxima de 7200€. El coste 
aprobado en la última convocatoria publicada (de 18/4/2024) que 
era 1920. Tomamos de referencia el coste medio entre ambos

Fórmula de cálculo: 7.500.000  euros/ 4.560  euros por proyecto

Desagregación por género: 
Si pertinente

No procede 

Hito 2024 200

Objetivo 2029 1.645

3

Denominación Ayudas al fomento del empleo autónomo 

Breve descripción 
de la medida:

Apoyo a la creación de empleo por cuenta propia promocionando la incorporación de personas desempleadas al régimen 
Especial de Trabajadores Autónomos, o de Trabajadores del Mar con una exigencia de permanencia de, al menos, 18 meses. 

Organismo gestor 
(opcional): Servicio de Emprendedores
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Indicador de realización específico (identificador y título) N/A

Justificación de pertinencia y descripción: N/A

Unidad de medida: N/A

Valor de Referencia

Fuente de datos para la medida/s de referencia Expedientes administrativos custodiados por el Servicio de Emprendedores 

Año de referencia:  2019 (última convocatoria cerrada)

Valor del absoluto del indicador de realización  
para la medida de referencia  44

Valor del absoluto del indicador de resultado  
para la medida de referencia 

 44

Tasa de éxito de la medida de referencia  100%

Importe de financiación coste total  
de la medida de referencia

 440.000,00

Valor referencia ajustado para el indicador de resultado  540 

Descripción del método de extrapolación/ajuste realizado para la obtención del valor de referencia

Si bien la medida ya ha sido implementada en convocatorias previas en esta Comunidad Autónoma, no se dispone de datos de seguimiento 
de la actividad de los participantes más allá del tiempo exigido por las convocatorias. 

Los datos reflejados en este cuadro se corresponden con los datos de cumplimiento de las condiciones de mantenimiento exigidas en la 
convocatoria (1 año), por lo que el dato no es exactamente comparable con nuestro indicador, que mide el mantenimiento 6 meses después 
del tiempo exigido en la convocatoria, motivo por el cual introducimos el factor de corrección del 10%. 

Por lo tanto el valor de referencia ajustados será: 44*(6.000.000,00/440.000), al que aplicamos a su vez una corrección del 10%. 

Dada la naturaleza de la medida se considera que debe exigirse un gran éxito, ya que la financiación soporta los gastos de inicio de una 
actividad.

De ahí que el resultado esperado sea del 90%. Si bien estos cálculos se realizaron en la programación en relación a la medida de cheque em-
prendimiento, exigimos la misma tasa de éxito para la medida de fomento del empleo autónomo que la sustituye.

Tasa de éxito prevista Valor Meta 2029 (valor absoluto) Fuente de datos

90% 1.480 personas Registros de alta en el sistema 
de la Seguridad Social 

Justificación de la variación de la tasa de éxito de la nueva medida y factores de contexto considerados

No procede

Indicador de realización común (identificador y título) EECR05: Participantes que tienen un empleo, incluido por cuenta 
propia, a los seis meses tras su participación

Justificación de pertinencia:

Dado que el objetivo de la medida es la creación de empleo estable 
de personas autónomas, se toma el indicador que refleja esta 
situación, de forma que se comprobará si, a la salida de la medida, 
el participante continúa ocupado.

Unidad de medida: Personas. Participantes siguen en empleo seis meses tras finalizar 
el período de mantenimiento

3
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ID Indicador de realización Unidad de medida Hito (2024) Meta (2029)

EECO02 Personas desempleadas incluidas las de larga duración Personas 700 1.600

ID Indicador de resultado Unidad de 
medida 

Valor de referencia
(valores absolutos ajustados) Año de  

referencia
Meta 
(2029) Fuente de datos

EECR05 Participantes que obtienen un empleo incluido por 
cuenta propia seis meses tras su participación

Participan-
tes 288 2021 560 Base de datos de la  

Seguridad Social

3
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Indicador de realización común (identificador y título) EECO02: Personas desempleadas incluidas las de larga duración

Justificación de pertinencia:

Las acciones están destinadas a parados de larga duración o personas en situa-
ción de exclusión social y por ello se conciben como instrumentos de inclusión 
social que combinan empleo y orientación, ejecutándose a través de los Ayunta-
mientos del Principado de Asturias. 

Unidad de medida: Personas. 

Indicador de realización específico (identificador y título) N/A

Justificación de pertinencia y descripción: N/A

Unidad de medida: N/A

Asignación financiera indicativa 
para la medida (coste total) 40.000.000 euros 

Coste unitario: 25.000 euros

Fuente del coste unitario 
Incluir enlaces a las referencias si 

posible

Coste medio previsto en la última convocatoria ejecutada, que toma de base los salarios pactados para la 
medida y publicados en virtud de la Resolución de 9 de abril de 2019, de la Consejería de Empleo, Industria 
y Turismo, por la que se ordena la inscripción de modificación del Convenio Colectivo para el personal labo-
ral contratado por los ayuntamientos dentro del acuerdo para la competitividad económica y sostenibilidad 
social (2016-2019), en el Registro de convenios y acuerdos colectivos de trabajo de la Dirección General de 
Trabajo, así como los costes sociales correspondientes, todo ello de referencia a un año, que es la duración 
del contrato establecida en las convocatorias.

Fórmula de cálculo: 40.000.000/25.000

Hito 2024 700

Objetivo 2029 1.600 de acuerdo con la experiencia acumulada en el periodo 2014-2020, aproximadamente el 70% de los 
participantes son hombres y el 30% mujeres 

A.

Denominación Itinerarios integrados de activación en el ámbito local 

Breve descripción 
de la medida:

Los programas de potenciación de actuaciones orientadas a la inserción laboral de personas con dificultades para el acceso 
al empleo, a través de la ejecución de obras o actividades de interés social a desarrollar en el ámbito local, y a procurar en 
ellas el desarrollo de habilidades que mejoren sus posibilidades de acceso y mantenimiento en el mercado laboral especial-
mente a través de un programa de orientación.

Organismo gestor 
(opcional): Servicio de Programas de Empleo 

3
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Indicador de realización específico (identificador y título) N/A

Justificación de pertinencia y descripción: N/A

Unidad de medida: N/A

Valor de Referencia

Fuente de datos para la medida/s de 
referencia

Última convocatoria ejecutada en el marco del PO FSE Asturias 2014-2020 cuyos indicadores se inclu-
yeron en el último informe anual (convocatoria 19-20 cuyos contratos concluyeron en 2021)

Año de referencia: 2021

Valor del absoluto del indicador de 
realización  

para la medida de referencia
537

Valor del absoluto del indicador de 
resultado  

para la medida de referencia 
74

Tasa de éxito de la medida de refe-
rencia 14%

Importe de financiación coste total  
de la medida de referencia 13.500.000 euros

Valor referencia ajustado para el indi-
cador de resultado 219 participantes 

Descripción del método de extrapolación/ajuste realizado para la obtención del valor de referencia

El valor de referencia ajustado ha sido calculado multiplicando valor de referencia de base (esto es 74 participantes insertados) por el ratio obtenido 
entre el importe previsto para la nueva medida (40.000.000  €) y el importe de la medida de referencia (13.500.000 €), considerando que no habrá 
elementos de distorsión causados por el importe mayor/menor definido

B.

Tasa de éxito prevista Valor Meta 2029 (valor absoluto) Fuente de datos

35% 560 Base de datos de la Seguridad Social 

Justificación de la variación de la tasa de éxito de la nueva medida y factores de contexto considerados

Se ha considerado una tasa de éxito del 35% superior a la de la última convocatoria con datos completos, teniendo en cuenta el contexto de finalización de 
los contratos previos (marzo de 2020 al inicio de la pandemia y con confinamiento general), situación actualmente superada, así como el mayor esfuerzo 
planteado por el Servicio de Intermediación laboral con trabajos a lo largo del periodo de intervención y apoyo directo. 

3

Indicador de resultado común (título e identificador):  EECR05: Participantes que obtienen un empleo incluido por cuenta propia seis 
meses tras su participación

Justificación de pertinencia: Se fija como objetivo la mejora de la empleabilidad y en última instancia la inser-
ción laboral de las personas participantes en situación o riesgo de exclusión social 

Unidad de medida: Participantes 
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ID Indicador de realización Unidad de medida Hito (2024) Meta (2029)

ESPREAL05 Familias vulnerables Número de participantes 759 2278

EECO12 Participantes con discapacidad Número de participantes      26 78

ID Indicador de resultado Unidad de 
medida 

Valor de referencia
(valores absolutos ajustados) Año de  

referencia
Meta 
(2029) Fuente de datos

ER507 Usuarios satisfechos con el servicio recibido Participan-
tes 978 2021-2022  1847 Cuestionarios  

de satisfacción

3
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Indicador de realización común (identificador y título) N/A

Justificación de pertinencia y descripción: N/A

Unidad de medida: N/A

A.

Denominación Programa de intermediación comunitaria y socioeducativa 

Breve descripción de la medida:

El Programa de intermediación comunitaria y socioeducativa con las personas o familias del parque público de vivien-
da en alquiler del Principado pretende, mediante la implementación de diversas actuaciones de carácter de interven-
ción y formativas, dotar a las personas usuarias del parque público de vivienda en alquiler del Principado de Asturias, 
de las habilidades y formación necesarias para la mejora de la vida comunitaria, la resolución de conflictos, la gestión 
común de una comunidad vecinal y el fomento del ahorro energético.

Organismo gestor (opcional): VIPASA (empresa pública Viviendas del Principado de Asturias, SA) 

Indicador de realización espe-
cífico (identificador y título) ESPREAL05: familias vulnerables

Justificación de pertinencia y 
descripción:

El indicador se refiere a las familias atendidas por la medida con independencia del número de integrantes de la unidad familiar que 
residan en cada vivienda que reciba el apoyo FSE+. 
Se entiende que, el acceso a la vivienda pública, supone el cumplimiento de los requisitos normativamente establecidos para ello, des-
tacadamente la limitación de ingresos y que por ello los participantes se encuentran en situación de vulnerabilidad. 
Por eso la calificación de “vulnerable” no coincide necesariamente con la definición de vulnerable aplicable al indicador de personas 
vulnerables indicada por la unidad de programación, a saber “Este indicador debe contemplar también los problemas asociados a 
aquellas personas que se mueven alrededor del umbral de pobreza relativa, en una situación de desequilibrio y de entrada y salida de 
la pobreza en función de algunos factores, entre los que la situación laboral constituye un hecho decisivo”. Por tanto, en este indicador 
se computará a las personas que se registren con alguna de las situaciones calificadas como “desventaja”, incluyendo además entre 
otras a: Personas perceptoras de rentas mínimas o salarios sociales, solicitantes de asilo, víctimas de violencia de género, personas 
víctimas de discriminación por origen racial o étnico  orientación sexual e identidad de género, personas con problemas de adicción, 
personas reclusas y ex reclusas. 
Por lo tanto se contabilizarán en este indicador todas las familias que hayan accedido al parque público de viviendas en alquiler y que 
sean destinatarias de la medida sin tener en cuenta ninguna otra condición personal de ninguno de sus miembros. 

Unidad de medida: Número 

Asignación financiera indicativa para la 
medida (coste total) 2.400.000 euros 

Coste unitario: 305.180,17 € para atender a 956 viviendas durante dos años.  (aproximadamente 160 € por vivienda y año) 2

Fuente del coste unitario 
Incluir enlaces a las referencias si posible Pliegos de la última contratación realizada 

Fórmula de cálculo:

Se pretende duplicar la intensidad de la medida 
Partiendo de un incremento del coste unitario (subida de salarios y del coste de la vida), del 10%, es decir, 175,5€ 
vivienda y año. 
La aprobación de la financiación permitirá realizar una contratación más larga en el tiempo (se pretende formalizar 
un contrato de 4 años con prórroga de dos). De esta forma la medida se extenderá a lo largo del tiempo permitiendo 
que, al prolongar de 2 a 6 años la duración del acompañamiento y la mediación, se solucionen las situaciones más 
conflictivas y complejas. 
De esta forma, el gasto asociado a cada familia será, en media, de 175,5€ por 6 años de duración, lo que supone un 
coste de 1053€ por vivienda. 
El importe asignado a la medida. de 2,4 millones en todo el periodo, permitirá atender a 2278 familias(2.400.000/1053) 
durante el periodo de programación

Hito 2024 759

Objetivo 2029 2278

3



27Principado de
Asturias

B.

Indicador de realización común (identificador y título) N/A

Justificación de pertinencia: N/A

Unidad de medida: N/A

Indicador de realización específico (identificador y título) ER507 Usuarios satisfechos con el servicio recibido

Justificación de pertinencia y descripción:

Si bien el contenido de la medida es múltiple (mediación vecinal acompañamiento y apoyo familiar 
y eficiencia en el consumo energético), el programa incluye en el ámbito del acompañamiento y 
apoyo familiar unos cuestionarios para medir la satisfacción y percepción de mejora de las familias 
atendidas. Se busca recoger el nivel de satisfacción con el apoyo recibido, desde los procesos de 
atención, la calidad de la misma y el grado de competencia adquirido. 

Por lo que respecta al procedimiento podrán combinarse escala de satisfacción para las familias 
extensas, niñ@s y familias de origen que pasan por la intervención, a través de un conjunto de 
ítems relativos a la utilidad de las actuaciones con una escala de 0-10, escala de autovaloración 
a través de un conjunto de ítems relativos a la percepción del cambio y mejora con una escala de 
rango 0-10 y finalmente se podrá aplicar metodología cualitativa complementando un grupo de 
discusión. 

Lo múltiple de la medida, su naturaleza y contenido, los participantes a los que van dirigidos…
dificulta el establecimiento de un indicador de medición objetiva. Entre los indicadores específicos 
propuestos por la Comisión se encuentra el ER516, participantes que han mejorado su calidad de 
vida. Si bien parece inherente a la medida que su objetivo es, precisamente mejorar la calidad de 
vida de los destinatarios (mediación en los problemas comunitarios, apoyo familiar..etc), que su-
pone un campo de trabajo de gran interés a efectos de una evaluación cualitativa, no se considera 
pertinente utilizarlo como indicador de resultados, precisamente porque ese aspecto cualitativo 
dificulta su cuantificación. 

Por ello se propone mantener el indicador propuesta como reflejo indirecto precisamente de la 
mejora del bienestar de los participantes: Parece razonable pensar que si los participantes han 
mejorado su bienestar estarán satisfechos con el  servicio recibido. 

El indicador propuesto por lo tanto se considera adecuado al fin que se pretende y cumple el requi-
sito de ser objetivamente medible y por lo tanto susceptible de ser auditado.

Unidad de medida: Personas. 

Valor de Referencia

Fuente de datos para la medida/s de referencia Diagnóstico inicial

Año de referencia: 2022

Valor del absoluto del indicador de realización  
para la medida de referencia 956 familias

Valor del absoluto del indicador de resultado  
para la medida de referencia 382 responden que están satisfechos con la reducción de los conflictos al final de la intervención

Tasa de éxito de la medida de referencia 40%

Importe de financiación coste total  
de la medida de referencia No disponible

Valor referencia ajustado para el indicador de resultado 911

Descripción del método de extrapolación/ajuste realizado para la obtención del valor de referencia

El porcentaje de satisfacción indicado por el potencial beneficiario VIPASA(40%) se ha aplicado sobre el objetivo de familias a atender con la medida, a falta de otros 
datos. 

Tasa de éxito prevista Valor Meta 2029 (valor absoluto) Fuente de datos

78% 1777 familias Cuestionarios de satisfacción

Justificación de la variación de la tasa de éxito de la nueva medida y factores de contexto considerados

La meta será el 60% de las familias el primer año con un incremento del 10% anual sobre 60, esto supone en media, un 78% en todo el periodo
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Indicador de realización común (identificador y título) EECO12: Participantes con discapacidad

Justificación de pertinencia: Dado el colectivo beneficiario, esto es, personas con discapacidad, se considera 
adecuado el indicador que acota los participantes por esta circunstancia. 

Unidad de medida: Número de participantes 

Indicador de realización específico (identificador y título) N/A

Justificación de pertinencia y descripción: N/A

Unidad de medida: N/A

A.

Denominación Programa de apoyo en el entorno

Breve descripción 
de la medida:

Las acciones consistirán en la prestación en su propio entorno de una atención individualizada a personas con discapacidad 
y a sus familias, ofreciéndoles apoyos técnicos y especializados que posibiliten su permanencia e integración en el mismo

Organismo gestor 
(opcional):

Asignación financiera indicati-
va para la medida (coste total) 2.500.000 euros 

Coste unitario: 

32.058 €. Calculado para una estancia media en el programa de 5,5 años por participante. 
El recurso tiene una duración tan larga porque va destinado al apoyo de la familia de personas con discapacidad  
y a la propia persona con discapacidad, la ausencia de este apoyo implicaría una institucionalización temprana. 
Con la intervención familiar se facilita ayuda y apoyo a las familias para que puedan disponer de condiciones que 
les permitan tener tiempo de dedicación personal o familiar, evitar la sobrecarga innecesaria y en muchos casos 
la claudicación y el ingreso residencial, con la consiguiente separación de la familia y del entorno. Con la inter-
vención con la propia persona con discapacidad, este programa fomenta la vida independiente, proporcionando 
apoyos puntuales en los distintos ámbitos que necesita: laboral, económico, social, ocio y tiempo libre, salud…Por 
lo tanto la duración del programa es indefinida porque estos apoyos van a ser necesarios a lo largo de la vida de 
la persona con discapacidad, proporcionándoles una mejor calidad de vida. El coste del año 2021 fue de 20,33 € 
(IVA incluido) por hora de participantes, siendo la media de horas que consume cada usuario al mes de 24, con lo 
que sale un coste mensual por participantes de 485,73 €
485,73X12X5,5=32.058 €
Este servicio no es una asistencia del hogar es un servicio especializado dirigido a personas con discapacidades 
importantes, generalmente de carácter intelectual, que requieren de unas personas formadas en estrategias 
específicas.
El coste del servicio es gratuito para las personas y sus familias, no existiendo ningún copago, aunque la renta 
familiar es un criterio de puntuación a la hora de asignar el recurso, a menor renta mayor puntuación en dicho 
criterio.
La duración en el programa viene vinculada al objetivo general de prevenir la institucionalización, por ello a menos 
que aparezcan situaciones como el fallecimiento de cuidadores o de la propia persona con discapacidad o el 
agravamiento de la situación de la persona, las personas usuarias suelen ser las mismas, ya que se presta apoyo 
a familias que por motivos laborales no pueden atender en determinadas horas a sus hijas/os, a personas que 
viven solas y que necesitan apoyos para realizar trámites acudir a citas médicas, etc.

Fuente del coste unitario 
Incluir enlaces a las  

referencias si posible
Contrataciones previas (datos de ejecución del programa durante el año 2021)

Fórmula de cálculo: 2.500.000/32.058

Hito 2024 26

Objetivo 2029 78
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B.

Indicador de resultado común (título e identificador):  N/A

Justificación de pertinencia: N/A

Unidad de medida: N/A

Indicador de resultado especifico 
(título e identificador): ER507 Usuarios satisfechos con el servicio recibido

Justificación de pertinencia y 
descripción:

El programa incorpora un cuestionarios de satisfacción a las familias, a los profesionales y a los usuarios del sistemas. 
Se tomará como indicador el resultado de los cuestionarios a las familias.  No se considera posible la utilización del cuestionario 
a los usuarios porque en la mayoría de los casos la situación personal de dependencia y la incapacidad psíquica de los usuarios 
impiden la cumplimentación de los mismos. 
En la última memoria de la Consejería de bienestar social, resulta que se obtiene una media superior al 7 en las encuestas de 
satisfacción. 
Por lo tanto nuestro objetivo, más ambicioso será que las familias reflejen una satisfacción superior al 8 en los cuestionarios
Lo múltiple de la medida, su naturaleza y contenido, los participantes a los que van dirigidos…dificulta el establecimiento de un 
indicador de medición objetiva. Entre los indicadores específicos propuestos por la Comisión se encuentra el ER516, participantes 
que han mejorado su calidad de vida. Si bien parece inherente a la medida que su objetivo es, precisamente mejorar la calidad de 
vida de los destinatarios (apoyo a las personas con discapacidad severa y sus familiares), que supone un campo de trabajo de 
gran interés a efectos de una evaluación cualitativa, no se considera pertinente utilizarlo como indicador de resultados, precisa-
mente porque ese aspecto cualitativo dificulta su cuantificación. 
Por ello se propone mantener el indicador propuesta como reflejo indirecto precisamente de la mejora del bienestar de los partici-
pantes: Parece razonable pensar que si los participantes han mejorado su bienestar estarán satisfechos con el servicio recibido. 
El indicador propuesto por lo tanto se considera adecuado al fin que se pretende y cumple el requisito de ser objetivamente medi-
ble y por lo tanto susceptible de ser auditado

Unidad de medida: Personas. 

Valor de Referencia

Fuente de datos para la medida/s de referencia cuestionarios de satisfacción de las familias 

Año de referencia:  2021

Valor del absoluto del indicador de realización  
para la medida de referencia

 12 (si bien se atendió a 65 personas sólo se dispone de datos de 12 de ellas, ya que el resto no 
cumplimentó el cuestionario, que no era obligatorio) 

Valor del absoluto del indicador de resultado  
para la medida de referencia  10

Tasa de éxito de la medida de referencia  83% (como indicamos anteriormente sólo se recabaron 12 cuestionarios de los que 10 arrojaron 
una puntuación superior a 8)

Importe de financiación coste total  
de la medida de referencia 374.122,80  (importe anual del contrato)

Valor referencia ajustado para el indicador de resultado  67

Descripción del método de extrapolación/ajuste realizado para la obtención del valor de referencia

En la medida de referencia, los cuestionarios anónimos, se remiten a las familias para su cumplimentación, que es voluntaria. Tan sólo 12 familias cumplimentaron el 
cuestionario, y de éstas 10 manifestaron una satisfacción de 8 sobre 10 (nuestro objetivo), lo que supone el 83% de las respuestas. 
Aplicando la fórmula prevista en la plantilla, el valor de referencia será 10*2.500.000,00/374.122,80, esto es 67. 
Debe advertirse no obstante que este cálculo puede ser asumido con el siguiente razonamiento: sólo se ha considerado el coste de un año (cuando la estancia media es 
de 5,5), por lo que aplicando esta proporción al indicador de realización, arrojaría precisamente un resultado de 12 (65/5,5=12), que es justamente el número de partici-
pantes con datos. 
La meta queda fijada en el 90% de las familias otorguen al menos un 8 de puntuación en las encuestas de satisfacción, siendo por ello más ambiciosos y esperando una 
mejora de satisfacción respecto a los datos históricos. 

Tasa de éxito prevista Valor Meta 2029 (valor absoluto) Fuente de datos

90%  70 personas Cuestionarios de satisfacción

Justificación de la variación de la tasa de éxito de la nueva medida y factores de contexto considerados

No procede
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ID Indicador de realización Unidad de medida Hito (2024) Meta (2029)

EECO16: 
Personas sin hogar o afectadas por la exclusión en materia de 

vivienda
Número de participantes   120  508

ID Indicador de resultado Unidad de 
medida 

Valor de referencia
(valores absolutos ajustados) Año de  

referencia
Meta 
(2029) Fuente de datos

ER508 Personas que tienen/acceden a servicios de 
salud/bienestar social

Participan-
tes 362 2021 508 Expediente administrativo
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Indicador de realización común (identificador y título) EECO16: Personas sin hogar o afectadas por la exclusión en materia de vivienda 

Justificación de pertinencia: Dado el colectivo beneficiario, esto es, jóvenes sin hogar, se considera adecuado el 
indicador que acota los participantes por la edad. 

Unidad de medida: Número de participantes 

Indicador de realización específico (identificador y título) N/A

Justificación de pertinencia y descripción: N/A

Unidad de medida: N/A

A.

Denominación Programa de transición a la vida adulta 

Breve descripción 
de la medida:

Los programas de transición a la vida adulta son programas pensados para los y las chicas que llegan a la mayoría de edad 
en acogimiento residencial o familiar y necesitan del apoyo necesario para lograr la autonomía a través de la incorporación 
al mundo laboral y el acceso a la vivienda

Organismo gestor 
(opcional):

Asignación financiera indicativa 
para la medida (coste total) 6.000.000

Coste unitario: 20.640

Fuente del coste unitario 
Incluir enlaces a las referencias si 

posible

Resolución de 15/03/22 sobre Acción Concertada.

• Tiempo medio de estancia: tomando como referencia el período de 2017/2021 y el tiempo de estancia de 
los jóvenes que causaron baja entre el 1 de enero de 2017 y el 31 de diciembre de 2021, la estancia media 
es de 17 meses y 6 días.

• Coste de la estancia media: el precio al día es de 40 €. Considerando que la estancia media es de 516 
días el Coste Medio de la estancia es de 20.640 €.

El coste medio de 40 € (es el coste de la contratación actualmente vigente) financia el coste diario de par-
ticipantes lo que incluye alojamiento, manutención, higiene, vestido, medicinas, cobertura médico sanitaria 
de los gastos no cubiertos por los recursos del sistema público de salud, libros y otro material que puedan 
precisar en su condición de estudiantes, transporte público, actividades de ocio y se abona directamente a 
la entidad que presta la atención a los participantes. 

Fórmula de cálculo: 6.000.000/20.640

Hito 2024 48

Objetivo 2029 291
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B.

Indicador de resultado común (título e identificador):  N/A

Justificación de pertinencia: N/A

Unidad de medida: N/A

Indicador de resultado especifico (título e identificador): ER507 Usuarios satisfechos con el servicio recibido

Justificación de pertinencia y descripción:
El programa permite precisamente el acceso a servicios sociales de los jóvenes 
que, por haber llegado a la mayoría de edad, no pueden continuar su situación en 
los programas de acogimiento

Unidad de medida: Personas. 

Valor de Referencia

Fuente de datos para la medida/s de referencia No disponible

Año de referencia: 2021. Se realiza la ficción de que los datos corresponden con el ejercicio inmedia-
tamente anterior a la elaboración del presente documento 

Valor del absoluto del indicador de realización  
para la medida de referencia No disponible

Valor del absoluto del indicador de resultado  
para la medida de referencia No disponible

Tasa de éxito de la medida de referencia No disponible

Importe de financiación coste total  
de la medida de referencia No disponible

Valor referencia ajustado para el indicador de resultado 291. Se toma como referencia ajustada el mismo valor del indicador de resultados 
ya que por su propia naturaleza, la atención la reciben todos los participantes 

Descripción del método de extrapolación/ajuste realizado para la obtención del valor de referencia

El acceso al programa, supone el acceso a los servicios sociales, Por lo tanto, el éxito del programa radica mismamente en la propia implantación 
de la medida.  
Por lo tanto, la meta será el 100% pues todos los participantes en el programa, han podido acceder por ello a los servicios sociales, al estar 
amparados precisamente en su situación. 

Tasa de éxito prevista Valor Meta 2029 (valor absoluto) Fuente de datos

100% 291 personas Expedientes administrativos

Justificación de la variación de la tasa de éxito de la nueva medida y factores de contexto considerados

El éxito de la medida consiste en su posibilidad de implantación.
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Asignación financiera indicati-
va para la medida (coste total) 4.519.387 euros 

Coste unitario: 6.000 €

Fuente del coste unitario 
Incluir enlaces a las  

referencias si posible

Experiencias previas. 

El coste del acompañamiento se estima en 6.000€ por participantes y año. El ratio medio de educador/usuario es 
en estas fases iniciales e intensas de 1/5. Debe de tenerse en cuenta las distintas actividades a realizar y que no 
todas van a hacerse por parte de una sola persona. Por otro lado, los costes laborales de este perfil profesional 
en España están por encima de los 20.000 euros año. Los diversos estudios piloto están demostrando un coste 
económico mucho menor de estos enfoques pues evitan la cronicidad y ahorran gastos en grandes recursos de 
alojamiento residencial que requieren mucho más personal en Servicios que son de 24horas y 365 días al año.

El 70% de las viviendas del programa son públicas y por lo tanto no tienen coste. El coste del otro 30% se finan-
ciará desde otros programas.  

La duración prevista del programa es de 4 años, dado que son programas de continuidad en el tiempo. Es posible 
que durante ese período vayan saliendo algunas personas del programa (por fallecimiento, por traslado a otra 
comunidad, ingreso en residencias, etc.) y entrando otras nuevas, pero el nivel de rotación según la experiencia del 
gestor no sería superior al 15%. De ahí que el número de personas a atender se sitúe en  201.  

Fórmula de cálculo: 4.519.387 /(6.000*4)*1,15

Hito 2024 72

Objetivo 2029 217

Indicador de realización común (identificador y título) EECO16: Personas sin hogar o afectadas por la exclusión en materia de vivienda

Justificación de pertinencia:

La medida está dirigida a personas en situación o en riesgo de pobreza y exclusión 
social, en particular personas sin hogar según la clasificación ETHOS que se 
puedan adscribir a la categoría A (Sin Techo), B (Sin Vivienda) o que  vivan en 
chupanos.

Unidad de medida: Personas

Indicador de realización específico (identificador y título) N/A

Justificación de pertinencia y descripción: N/A

Unidad de medida: N/A

A.

Denominación Programa de desinstitucionalización y autonomía de las personas sin hogar 

Breve descripción 
de la medida:

El programa busca impulsar una transformación del sistema de atención al sinhogarismo y la exclusión residencial en 
Asturias, a través de actuaciones para promover la autonomía de las personas y fomentar su inclusión social en un entorno 
comunitario, por medio del acceso inicial a la vivienda, acompañamiento social y de integración socio laboral y acceso real a 
servicios públicos y de transformación institucional de los distintos servicios, recursos y programas dirigidos a las personas 
sin hogar. 

Organismo gestor 
(opcional):
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B.

Indicador de resultado común (título e identificador):  N/A

Justificación de pertinencia: N/A

Unidad de medida: N/A

Indicador de resultado especifico (título e identificador): ER508 Personas que tienen/acceden a servicios de salud/bienestar 
social

Justificación de pertinencia y descripción: El programa permite precisamente el acceso a servicios sociales de 
las personas sin hogar

Unidad de medida: Personas. 

Valor de Referencia

Fuente de datos para la medida/s de referencia No disponible

Año de referencia: 2021. Se realiza la ficción de que los datos corresponden con el ejercicio inmedia-
tamente anterior a la elaboración del presente documento

Valor del absoluto del indicador de realización  
para la medida de referencia No disponible

Valor del absoluto del indicador de resultado  
para la medida de referencia No disponible

Tasa de éxito de la medida de referencia No disponible

Importe de financiación coste total  
de la medida de referencia No disponible

Valor referencia ajustado para el indicador de resultado 217. Se toma como referencia ajustada el mismo valor del indicador de resultados 
ya que por su propia naturaleza, la atención la reciben todos los participantes

Descripción del método de extrapolación/ajuste realizado para la obtención del valor de referencia

El acceso al programa, supone el acceso a los servicios sociales, Por lo tanto, el éxito del programa radica mismamente en la propia implantación de 
la medida. 

Por lo tanto, la meta será el 100% pues todos los participantes en el programa, han podido acceder por ello a los servicios sociales, al estar ampara-
dos precisamente en su situación. 

Tasa de éxito prevista Valor Meta 2029 (valor absoluto) Fuente de datos

100% 217 personas Expedientes administrativos

Justificación de la variación de la tasa de éxito de la nueva medida y factores de contexto considerados

El éxito de la medida consiste en su posibilidad de implantación.
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ID Indicador de realización Unidad de medida Hito (2024) Meta (2029)

EECO18 Número de administraciones públicas  
o servicios públicos objeto de apoyo

Número de servicios públicos (equi-
valente a número de centros) 8 8

EECO01 Total de participantes Número de personas 1.319 1.458

ID Indicador de resultado Unidad de 
medida 

Valor de referencia
(valores absolutos ajustados) Año de  

referencia
Meta 
(2029) Fuente de datos

EECR05 Participantes que tienen un empleo, incluido por 
cuenta propia seis meses tras su participación. Personas 8.513

Media de los 
últimos tres 

años
7.159 Base de datos de la  

Seguridad Social
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Indicador de realización común (identificador y título) EECO18: Número de administraciones públicas o servicios públicos objeto de 
apoyo

Justificación de pertinencia: El indicador se identificará con cada uno de los (8) centros en los que se incorpore 
la figura del orientador. 

Unidad de medida:

Se considera que lo relevante de la medida es que el centro disponga del servicio 
de orientación con independencia del número de efectivos que presten el servicio. 
Por ello se considera más adecuado para medir la ejecución de la medida compro-
bar los centros que disponen de dicho servicio y no tanto el número de efectivos a 
través de los cuales se presta el servicio. 

Indicador de realización específico (identificador y título) N/A

Justificación de pertinencia y descripción: N/A

Unidad de medida: N/A

A.

Denominación Refuerzo de orientación en los centros de formación profesional

Breve descripción 
de la medida:

Contratación de orientadores para el sistema de formación profesional, para facilitar el desarrollo personal y profesional de 
las personas, la mejora de la formación profesional y de su relación con el mercado laboral, así como de la productividad 
de las empresas mediante la formación y el ofrecimiento de información, de manera proactiva, a personas, empresas y 
organizaciones sobre las ventajas de la acreditación de las competencias profesionales y la cualificación y recualificación 
permanentes

Organismo gestor 
(opcional): Servicio de Programas de Empleo 

Asignación financiera indicativa 
para la medida (coste total) 1.250.000 €

Coste unitario: 
56.708 €

Coste estimado de un orientador. La financiación permitirá contratar a un orientador (en algún caso a medida jorna-
da) en cada uno de los 8 centros de la red educativa pública durante 6 cursos escolares.

Fuente del coste unitario 
Incluir enlaces a las referencias si 

posible

Por lo que se refiere al coste salarial del orientador por centro, se estima en 56.705,00 € anuales de acuerdo con 
los datos facilitados por la Consejería de Educación. El coste parte de las retribuciones básicas incrementado con el 
coste correspondiente a 3 trienios, 2 sexenios y nivel de productividad 2.  La asignación financiera prevista para la 
medida permitirá sufragar el coste de las contrataciones durante 6 cursos escolares

Fórmula de cálculo: 2.700.000/56.705*6³ 

Hito 2024 8

Objetivo 2029 8
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B.
Para esta medida no se ha establecido un indicador de resultados
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A.

Denominación Apoyo a empresas FP dual 

Breve descripción 
de la medida:

Apoyo a las empresas que realicen contratos para la formación y el aprendizaje en el marco del programa de formación y 
trabajo en alternancia, para contribuir a sufragar los gastos de tutoría que supone la contratación a la empras beneficiaria la 
financiación del tutor.

Organismo gestor 
(opcional):

Indicador de realización común (identificador y título) EECO01: Total de participantes  

Justificación de pertinencia:

Si bien la Formación Profesional dual no excluye la participación de otras perso-
nas, normalmente son los jóvenes los que cursan la FP dual 

Por otro lado si bien se trata de una ayuda a las empresas, el indicador elegido 
atiende a los jóvenes alumnos, pues son los beneficiarios últimos de la medida. No 
obstante, el acceso a los ciclos de grado medio se realiza desde la ESO; es decir 
para alumnos que normalmente aún no habrán cumplido 18 años. Por ello no 
puede utilizarse el indicador EECO07.

Indicador de realización específico (identificador y título) N/A

Justificación de pertinencia y descripción: N/A

Unidad de medida: N/A

Asignación financiera indicativa 
para la medida (coste total) 3.500.000 euros 

Coste unitario: 2.400 euros por alumno/a

Fuente del coste unitario 
Incluir enlaces a las referencias si 

posible

Se trata de una medida nueva, no existen datos históricos. El coste de 2.400 € por alumno/a es el que se 
prevé en las próximas convocatorias que se están preparando. 

El coste se ha calculado sobre la base de 400€ mes y alumno y puede ser hasta 6 meses. En conclusión, es 
2.400€ por alumno. 

Respecto a la estimación del coste de 400 €/alumno, la medida responde a un acuerdo de la mesa de Con-
certación Social:  “EMPLEO, EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PARA EL EMPLEO Y LA SALUD LABORAL”, según 
se recoge en el Acta de la Reunión de 7 de marzo de 2022. El acuerdo adoptado, en todo caso, tiene en 
cuenta que el esfuerzo económico que realizan las empresas participantes por cada persona en formación 
siempre es superior a la compensación económica que puedan a llegar a percibir por los salarios del tiempo 
dedicado a labores de tutoría. 

Cabe reseñar que la citada ayuda está condicionada al cumplimiento por parte de la empresa de los 
siguientes requisitos:

-Contar con centros o instalaciones radicados en la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias en 
los cuales se realizará la alternancia ...

-Haber suscrito con la Administración del Principado de Asturias un convenio al efecto.   

-Abonar una beca mensual al alumnado participante en los términos establecidos en la Resolución 24 de 
mayo de 2022 de la Consejería de Educación …(equivalente al 65 % del SMI

-Haber incluido al alumnado participante en el régimen de Seguridad Social…

-Identificar al personal técnico de la empresa...

Fórmula de cálculo: 3.500.000/2.400

Hito 2024 1.319

Objetivo 2029 1.458
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Indicador de resultado común (título e identificador):  EECR05: Participantes que tienen un empleo, incluido por cuenta propia seis meses 
tras su participación.

Justificación de pertinencia: El objetivo principal de la medida es la mejora de la empleabilidad de las personas 
participantes.

Unidad de medida: Participantes

Indicador de realización específico (identificador y título) N/A

Justificación de pertinencia y descripción: N/A

Unidad de medida: N/A

Valor de Referencia

Fuente de datos para la medida/s de 
referencia

Estudio interno de la Consejería realizado anualmente por los tutores del alumnado de FP que realiza FCT, que 
se hace como muy tarde a los 6 meses de finalizar la FCT del período ordinario y se vuelca en la aplicación 
WEB FCT de la Consejería de Educación.

Año de referencia: Media de los últimos tres años.

Valor del absoluto del indicador de reali-
zación para la medida de referencia  No disponible 

Valor del absoluto del indicador de resul-
tado para la medida de referencia  No disponible 

Tasa de éxito de la medida de referencia 60%

Importe de financiación coste total  
de la medida de referencia  No disponible 

Valor referencia ajustado para el indica-
dor de resultado 875 personas

Descripción del método de extrapolación/ajuste realizado para la obtención del valor de referencia

La FP dual en esta Comunidad Autónoma tiene muy poca implantación, por lo que a fecha actual no existen datos relevantes. 

El dato disponible a fecha de hoy de inserción de la FP es del 60%. Este tipo es el que se ha aplicado sobre la población objetivo (meta de la medida según 
cuadro anterior) para facilitar una medida de referencia. 

Con el programa de FP dual-esperamos aumentar la tasa de inserción laboral en un 10%, alcanzando por tanto un objetivo de inserción del 70%.

Tasa de éxito prevista Valor Meta 2029 (valor absoluto) Fuente de datos

70% 1.021 personas Base de datos de la Seguridad Social

Justificación de la variación de la tasa de éxito de la nueva medida y factores de contexto considerados

La FP dual en esta Comunidad Autónoma tiene muy poca implantación, por lo que a fecha actual no existen datos relevantes. Con el 
programa de FP dual con beca para el alumnado esperamos aumentar la tasa de inserción laboral en un 10%, alcanzando por tanto un 
objetivo de inserción del 70%.
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ID Indicador de realización Unidad de medida Hito (2024) Meta (2029)

EECO18 Número de administraciones públicas o servi-
cios públicos objeto de apoyo

Número de servicios públicos (equivalente 
a número de centros) 14 14

EECO09 Personas con el primer ciclo de enseñanza 
secundaria como máximo Personas 5.977 10.051

ID Indicador de resultado Unidad de medida 
Valor de referencia

(valores absolutos ajustados) Año de  
referencia

Meta 
(2029)

Fuente de 
datos

EECR03 Participantes que obtienen 
una cualificación

Participantes que han obtenido el 
título de graduado en ESO 2.181 periodo 2015-2019 4.032 SAUCE

EECR03
Participantes que obtienen 
una cualificación tras su 
participación

Personas participantes que hayan 
obtenido la titulación 1.470 2021 1.987 SAUCE
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A.

Denominación Refuerzo de orientación en los institutos de enseñanza secundaria. 

Breve descripción 
de la medida:

Contratación de orientadores para desarrollar actuaciones con el alumnado y con las familias tanto a nivel individual 
(entrevistas, actividades, programas individualizados de acompañamiento, etc.) como en el ámbito colectivo con el grupo 
clase (proyectos para prevención de conductas contrarias a la convivencia, de resolución de conflictos, para la creación de 
proyectos personales, orientación a las familias etc. 

Organismo gestor 
(opcional):

Indicador de realización común (identificador y título) EECO18: Número de administraciones públicas o servicios públicos objeto de 
apoyo

Justificación de pertinencia:

El indicador se identificará con cada uno de los (14) centros en los que se incorpore 
la figura del orientador. 

Se considera que lo relevante de la medida es que el centro disponga del servicio 
de orientación con independencia del número de efectivos que presten el servicio. 
Por ello se considera más adecuado para medir la ejecución de la medida compro-
bar los centros que disponen de dicho servicio y no tanto el número de efectivos a 
través de los cuales se presta el servicio.

Por otro lado muchas de las actuaciones de los orientadores tienen carácter trans-
versal y afectan a los alumnos de forma indirecta, por lo que tampoco es pertinen-
te medir la ejecución de la medida a través del número de alumnos atendidos.

Unidad de medida: Número de servicios públicos (equivalente a número de centros)

Indicador de realización específico (identificador y título) N/A

Justificación de pertinencia y descripción: N/A

Unidad de medida: N/A

Asignación financiera indicativa 
para la medida (coste total) 1.000.000 €

Coste unitario: 25.000 euros

Fuente del coste unitario 
Incluir enlaces a las referencias si 

posible

56.708 €

Coste estimado de un orientador

La financiación permitirá contratar a un orientador en cada uno de los centros con más de 800 alumnos 
y centros  cuya casuística su específica, hace que  escolaricen un importante volumen de alumnado en 
situación de vulnerabilidad derivada de sus condiciones personales o de su trayectoria escolar de la red 
educativa financiada con fondos públicas (se estiman en 14 de acuerdo con la situación actual)

Fórmula de cálculo: 4.700.000/46.705*64 

Hito 2024 14

Objetivo 2029 14
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B.
Para esta medida no se ha establecido un indicador de resultados
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A.

Denominación Programas de Mejora del Aprendizaje y del Rendimiento (PMAR)  /Diversificación Curricular (PDC)]

Breve descripción 
de la medida:

Medida de prevención del abandono escolar, facilitando a los alumnos y alumnas la consecución de la escolaridad mínima 
obligatoria]

Organismo gestor 
(opcional): Servicio competente en materia de Ordenación Educativa

Indicador de realización común (identificador y título) EECO09: Personas con el primer ciclo de enseñanza secundaria como máximo

Justificación de pertinencia: El programa está dirigido a alumnos y alumnas de Educación Secundaria Obliga-
toria representadas por lo tanto por el indicador elegido.

Unidad de medida: Personas 

Indicador de realización específico (identificador y título) N/A

Justificación de pertinencia y descripción: N/A

Unidad de medida: N/A

Asignación financiera indicativa 
para la medida (coste total) 25.000.000 euros

Coste unitario: 3.100 euros/participante

Fuente del coste unitario 
Incluir enlaces a las referencias si 

posible

Se ha partido del coste medio por alumno correspondiente al curso 2018-2019  financiado por el FSE en el 
marco 2014-2020.

Fórmula de cálculo:
Se trata del coste medio por alumno a partir del coste estándar de la unidad certificada para un curso 
escolar. (si bien se dispone de datos de los cursos posteriores, no se han tenido en cuenta dados los ajustes 
a consecuencia de confinamientos por la pandemia)

Hito 2024 25.000.000/3.100

Objetivo 2029 1.613

8.064
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B.

Indicador de resultado común (título e identificador):  EECR03: Participantes que obtienen una cualificación

Justificación de pertinencia:

Dado que el objetivo de la medida es que los participantes en el programa obtengan el 
título de graduado en ESO se mide precisamente con este indicador. El objetivo se cum-
plirá cuando el participante obtenga el título, lo que se producirá con carácter ordinario 
al menos un año después de la salida del participante (el programa PMAR concluye en 3º 
de la ESO, y el programa DIVER si bien concluye en 4 ESO también abarca a alumnos de 
3º ESO. Por lo tanto el indicador elegido debe ser interpretado en este sentido sin tener 
en cuenta el momento temporal que su definición abarca. 

Unidad de medida: Participantes que han obtenido el título de graduado en ESO

Indicador de resultado especifico (título e identificador): N/A

Justificación de pertinencia y descripción: N/A

Unidad de medida: N/A

Valor de Referencia

Fuente de datos para la medida/s de referencia Estudio de las tasas de titulación en ESO en Asturias del programa PMAR en el periodo 
2015-2019

Año de referencia: Periodo 2015-2019. 

Valor del absoluto del indicador de realización  
para la medida de referencia  3.786 

Valor del absoluto del indicador de resultado  
para la medida de referencia  1.707 

Tasa de éxito de la medida de referencia  45%. 

Importe de financiación coste total  
de la medida de referencia No disponible

Valor referencia ajustado para el indicador de resultado  2.181

Descripción del método de extrapolación/ajuste realizado para la obtención del valor de referencia

Para calcular el valor de referencia se ha partido del porcentaje de logro de la medida en el periodo analizado /2015-2019), esto es del 45% y se ha aplicado 
sobre el objetivo de la programación (meta), prescindiendo el importe de la medida. 
Con fecha 10/02/2022 la Unidad de Tratamiento de la Información de la Dirección General de Planificación e Infraestructuras Educativas remite la siguiente 
información extraída de la exploración en SAUCE de las trayectorias individuales del alumnado matriculado en PMAR. 

Cohorte /Año 
Académico 
(AÑO1)

Alumnado 
Matriculado en 
3ºESO-PMAR

N % N % N % N %

2015 703 281 39,97% 47 6,69% 0 0,00% 328 46,66%

2016 747 277 37,08% 55 7,36% 0 0,00% 332 44,44%

2017 912 302 33,11% 83 9,10% 1 0,11% 386 42,32%

2018 730 325 44,52% 46 6,30% 0 0,00% 371 50,82%

2019 694 290 41,79% n.a n.a. n.a n.a. 290 41,79%

La tabla señala que, por ejemplo en el año académico 2015/16 había matriculados 703 estudiantes. De ellos, 281 (40%) titularon en el año académico 2016/17, es decir en el 
AÑO2; y otros 47 estudiantes más (6,7%) lograron la titulación en el año académico 2017/18, es decir en el AÑO3. Para el resto de los años y cohortes la interpretación es la 
misma. Los datos son muy estables, si se exceptúa la cohorte del año académico 2018/19, que presenta mejores números puesto que su AÑO2 coincide con el año académico 
2019/20, es decir, año del confinamiento de los escolares (véase Orden EFP/365/2020 de 22 de abril, BOE de 24 de abril). 
También debe notarse que, para la cohorte del año académico 2019/20 sólo se dispone de resultados del AÑO2 (2020/21), no aplicando resultados en las categorías AÑO3 y 
AÑO4. En definitiva excluyendo los datos de la cohorte del año académico 2018/19 los promedios anuales señalan que: 
- Aproximadamente un 38% del alumnado matriculado en 3ºESO-PMAR en un año académico cualquiera obtiene la titulación en ESO al año siguiente. 
- A ello debe unirse que otro 8%, que aproximadamente  obtiene la titulación dos años académicos después. 
A la vista de estos datos se proponen como objetivo lograr que más del 50% del alumnado matriculado en PMAR logre la titulación en ESO” 

Tasa de éxito prevista Valor Meta 2029 (valor absoluto) Fuente de datos

50% 4.032 Base de datos de educación SAUCE]

Justificación de la variación de la tasa de éxito de la nueva medida y factores de contexto considerados

Véase comentarios del cuadro anterior
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A.

Denominación Formación Profesional a distancia

Breve descripción 
de la medida:

El modelo vigente se dirige a garantizar a las personas adultas el acceso a las enseñanzas de formación profesional y a su 
actualización profesional y académica permanente. La formación debe adecuarse a las necesidades personales, sociales y 
laborales de la ciudadanía, posibilitando el desarrollo de su formación a lo largo de la vida y la adquisición y actualización 
permanente de sus competencias profesionales.

Organismo gestor 
(opcional):

Indicador de realización común (identificador y título) EECO09: Personas con el primer ciclo de enseñanza secundaria como máximo 

Justificación de pertinencia:

Si bien inicialmente se había fijado para esta medida el indicador EECO01 “total de 
participantes” ya que la FP pretende facilitar el acceso a la formación de cuales-
quiera personas con independencia de su edad, situación laboral, nivel académi-
co... se detectaron solapamientos en el reporte de la totalidad de los indicadores 
del OE. Por ello se hace preciso elegir un mismo indicador para todas las medidas 
del OE. La medida de PMAR-diversificación concentra el 70% del gasto asociado 
a este OE, por lo que se considera relevante mantener el indicador asociado a esta 
medida. . 

Unidad de medida: Personas 

Indicador de realización específico (identificador y título) N/A

Justificación de pertinencia y descripción: N/A

Unidad de medida: N/A

Asignación financiera indicativa 
para la medida (coste total) 10.000.000 euros 

Coste unitario: 550 euros 

Fuente del coste unitario 
Incluir enlaces a las referencias si 

posible

La FP a distancia sufre importantes modificaciones a partir del curso 22-23. Hemos partido de los alumnos 
y módulos ofertados en el último curso disponible (curso 20-21) y les hemos aplicado el becu actualizado. El 
coste se corresponde con el coste medio de un alumno durante un curso escolar. 

Fórmula de cálculo:

7.200.000/550* (1-21,93%) aplicamos un ajuste para reflejar los alumnos que, si bien están matriculados, 
no acceden a la plataforma ni tienen ninguna actividad en el ciclo.

Adicionalmente se aplica sobre el número potencial de participantes así calculado el porcentaje del 14%, 
que es el porcentaje medio del periodo 15-25 de participantes con datos con nivel educativo CINE2 o 
inferior.

Hito 2024 4364

Objetivo 2029 1.987
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B.

Indicador de resultado común (título e identificador):  EECR03: Participantes que obtienen una cualificación tras su 
participación

Justificación de pertinencia:
El objetivo de la medida es que las personas puedan acceder a un 
título de Formación Profesional, de ahí que el resultado que espera-
mos sea ese. 

Unidad de medida: Personas participantes que hayan obtenido la titulación

Indicador de resultado especifico (título e identificador): N/A

Justificación de pertinencia y descripción: N/A

Unidad de medida: N/A

Valor de Referencia

Fuente de datos para la medida/s de referencia Participantes del curso 2020-2021

Año de referencia: 2021

Valor del absoluto del indicador de realización  
para la medida de referencia 1539 personas participantes 

Valor del absoluto del indicador de resultado  
para la medida de referencia 173 personas que titulan

Tasa de éxito de la medida de referencia 11%

Importe de financiación coste total  
de la medida de referencia 1.300.000 €

Valor referencia ajustado para el indicador de resultado 1470

Descripción del método de extrapolación/ajuste realizado para la obtención del valor de referencia

El valor de referencia ajustado ha sido calculado multiplicando valor de referencia de base (esto es 173 participantes insertados) por el ratio obtenido 
entre el importe previsto para la nueva medida (7.200.000 €) y el importe de la medida de referencia (1.300.000 € que se incrementa a 1.600.000 € a 
consecuencia de las modificaciones introducidas en el modelo). 

A este valor se le introduce un factor de corrección, debido que sólo considera los participantes con datos completos, por lo que sea justa con el ratio 
obtenido entre el total de participantes del año de referencia (2907), y el número de participantes con datos completos (1539). 

El resultado obtenido, del 11%, se incrementa tres puntos hasta el 14%, considerando que las nuevas mejorar a introducir redundarán en una mayor 
tasa de titulación. 

Tasa de éxito prevista Valor Meta 2029 (valor absoluto) Fuente de datos

14% 1.987 Sauce

Justificación de la variación de la tasa de éxito de la nueva medida y factores de contexto considerados

Como ya hemos comentado en el cuadro previo se introduce en el modelo el incremento de coste exigido por los cambios normativos en el 
sistema de impartición. 

Se incrementa el resultado esperado en 3 puntos porcentuales 
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ID Indicador de realización Unidad de medida Hito (2024) Meta (2029)

EECO07 Personas jóvenes comprendidas entre los 18 y los 29 años Personas 474 882

ID Indicador de resultado Unidad de 
medida 

Valor de referencia
(valores absolutos ajustados) Año de  

referencia
Meta 
(2029) Fuente de datos

EECR05 Participantes que obtienen un empleo, incluido por 
cuenta propia seis meses tras su participación Personas 596 2020 397 TGSS

3



50Principado de
Asturias

A.

Denominación Contratos en prácticas en Ayuntamientos para jóvenes inscritos en el SNGJ

Breve descripción 
de la medida:

Línea de subvenciones a las entidades locales del Principado de Asturias para la celebración de contratos de trabajo en 
prácticas con jóvenes inscritos en el Sistema Nacional de Garantía Juvenil con el objetivo de activar la inserción laboral de los 
jóvenes a través de la celebración de contratos formativos.

Organismo gestor 
(opcional):

Indicador de realización común (identificador y título) EECO07: Personas jóvenes comprendidas entre los 18 y los 29 años

Justificación de pertinencia: El indicador elegido representa el colectivo de edades al que van dirigidas las 
medidas de garantía juvenil

Unidad de medida: Personas

Indicador de realización específico (identificador y título) N/A

Justificación de pertinencia y descripción: N/A

Unidad de medida: N/A

Asignación financiera indicativa 
para la medida (coste total) 22.500.000  €

Coste unitario: 25.500  €

Fuente del coste unitario 
Incluir enlaces a las referencias si 

posible

Coste medio previsto en la última convocatoria ejecutada, que toma de base los salarios pactados para la medida 
y publicados en virtud del acuerdo de la Comisión negociadora del convenio (BOPA de 19 de marzo de 2024) incre-
mentado por los costes legales de la seguridad social

Fórmula de cálculo: 22.500.000 / 25.500

Hito 2024 474

Objetivo 2029 882
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Indicador de resultado común (título e identificador):  EECR05: Participantes que obtienen un empleo incluido por cuenta propia seis meses tras 
su participación

Justificación de pertinencia: El objetivo de la medida es facilitar a los jóvenes unas practices y una experiencia que facili-
te su inserción en el mundo laboral 

Unidad de medida: Personas

Indicador de realización específico (identificador y título) N/A

Justificación de pertinencia y descripción: N/A

Unidad de medida: N/A

Valor de Referencia

Fuente de datos para la medida/s de referencia Altas en la TGSS

Año de referencia: 2020 (año en el que concluyeron los contratos de la última convocatoria incorporada com-
pletamente al IAE , convocatoria 2018-2019)

Valor del absoluto del indicador de realización  
para la medida de referencia 197

Valor del absoluto del indicador de resultado  
para la medida de referencia 82

Tasa de éxito de la medida de referencia 42%

Importe de financiación coste total  
de la medida de referencia 2.345.000

Valor referencia ajustado para el indicador de resultado 596

Descripción del método de extrapolación/ajuste realizado para la obtención del valor de referencia

El valor de referencia ajustado ha sido calculado multiplicando valor de referencia de base (esto es 82 participantes insertados) por el ratio obtenido entre el 
importe previsto para la nueva medida (27.000.000 €) y el importe de la medida de referencia (2.345.000 €)

A este valor se le introduce un factor de corrección, ya que el coste medio histórico por participantes (aprox. 12.000 euros) fue notablemente inferior al 
previsto en las nuevas convocatorias (19.000), debido a los importantes incrementos salariales habidos así como retrasos en la implementación de alguna 
convocatoria... Se ajusta el resultado obtenido en la operación descrita en el párrafo anterior por la ratio entre el coste previsto y el coste de referencia.

La tasa de éxito prevista, del 45%, no se ve alterada por los cambios en los costes unitarios recogidos en esta versión de la metodología (ver cuadro anterior)

B.

Tasa de éxito prevista Valor Meta 2029 (valor absoluto) Fuente de datos

45% 397 Alta en la TGSS

Justificación de la variación de la tasa de éxito de la nueva medida y factores de contexto considerados

Se considera la tasa media de inserción del periodo 2014-2020 con un incremento de mejora.
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ID Indicador de realización Unidad de medida Hito (2024) Meta (2029)

EECO01 Total de participantes Personas 78 234

ID Indicador de resultado Unidad de medida 
Valor de referencia

(valores absolutos ajustados) Año de  
referencia

Meta 
(2029) Fuente de datos

ER506 Participantes que mejoran sus habilidades Participantes 234 2021 234 TGSS
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A.

Denominación Formación de jóvenes en el centro especial de Responsabilidad Penal del menor Sograndio 

Breve descripción 
de la medida:

Programa destinado a disponer de recursos y programas de formación, orientación e inserción laboral adecuados dirigidos 
a los menores y jóvenes infractores a los que el Juzgado de Menores imponga medidas privativas de libertad con el objetivo 
final básico de lograr la reinserción social de los mismos.

Organismo gestor 
(opcional):

Indicador de realización común (identificador y título)  EECO01: Total de participantes

Justificación de pertinencia:

Si bien los participantes en la medida son jóvenes, la edad de entrada en la medi-
da será, por su propia naturaleza, inferior a 18 años. De ahí que no podamos elegir 
el indicador EECO07 al fijar el límite mínimo de edad en 18 años. Además dado el 
perfil de los participantes no se exigirá la inclusión formal en el Sistema nacional 
de Garantía Juvenil, reduciendo todas las burocracias.

Unidad de medida: Personas

Indicador de realización específico (identificador y título) N/A

Justificación de pertinencia y descripción: N/A

Unidad de medida: N/A

Asignación financiera indicativa  
para la medida (coste total) 1.000.000 €

Coste unitario: 4.275 €4

Fuente del coste unitario 
Incluir enlaces a las referencias si posible

Coste medio por participante del contrato actualmente en ejecución. Téngase en cuenta que el 
programa no tiene una duración determinada sino que la duración en el programa depende de la 
duración del internamiento (medida impuesta al participante. De ahí que no sea posible, a priori, 
establecer una estandarización de la formación para el empleo impartida.

Fórmula de cálculo: 1.000.000/4.275

Hito 2024 78

Objetivo 2029 234
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B.

Tasa de éxito prevista Valor Meta 2029 (valor absoluto) Fuente de datos

100% 234 personas Expedientes administrativos

Justificación de la variación de la tasa de éxito de la nueva medida y factores de contexto considerados

El éxito de la medida consiste en su posibilidad de implantación.

Indicador de resultado común (título e identificador):  N/A

Justificación de pertinencia: N/A

Unidad de medida: N/A

Indicador de realización específico (identificador y título) ER506 Participantes que mejoran sus habilidades

Justificación de pertinencia y descripción:

El programa permite precisamente el acceso a una formación a los jóvenes inter-
nos que mejore sus habilidades. No se pretende que obtengan una cualificación 
pues la formación no está organizada de este modo, ni pudiera estarlo, dado que 
el tiempo de permanencia de los participantes en el centro es variable, por lo que 
no puede fijarse de objetivo por ejemplo, que completen un certificado. No es una 
formación para el empleo certificable por los servicios de empleo, sino que la Con-
sejería de adscripción facilita a los alumnos un certificado de asistencia. 

Unidad de medida: Personas. 

Valor de Referencia

Fuente de datos para la medida/s de referencia No disponible

Año de referencia: 2021. Se realiza la ficción de que los datos corresponden con el ejercicio inmediatamente 
anterior a la elaboración del presente documento

Valor del absoluto del indicador de realización  
para la medida de referencia No disponible

Valor del absoluto del indicador de resultado  
para la medida de referencia No disponible

Tasa de éxito de la medida de referencia No disponible

Importe de financiación coste total  
de la medida de referencia No disponible

Valor referencia ajustado para el indicador de resultado 234. Se toma como referencia ajustada el mismo valor del indicador de resultados ya que 
por su propia naturaleza, la atención la reciben todos los participantes

Descripción del método de extrapolación/ajuste realizado para la obtención del valor de referencia

El acceso al programa, supone el acceso a una formación y por lo tanto en todo caso una mejora de las habilidades de los participantes.  
Por lo tanto la meta será el 100% pues todos los participantes en el programa, han podido mejorar sus habilidades 
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ID Indicador de realización Unidad de medida Hito (2024) Meta (2029)

EECO06 Número de niños menores de 18 años Personas 400 3.380

ID Indicador de resultado Unidad de medida 

Valor de referencia
(valores absolutos 

ajustados)
Año de  

referencia
Meta 
(2029) Fuente de datos

ER510 Participantes que acceden a 
cuidados infantiles Participantes N/A N/A 3.380 SAUCE
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Indicador de realización específico (identificador y título) N/A

Justificación de pertinencia y descripción: N/A

Unidad de medida: N/A

A.

Denominación Profesionales expertos en pedagogía terapéutica y audición y lenguaje en educación infantil y primaria 

Breve descripción 
de la medida:

Medida de apoyo educativo para la equidad consistente en el refuerzo de personal especializado de Pedagogía Terapéutica 
y Audición y Lenguaje para el desarrollo de programas de prevención e intervención que faciliten el progreso hacia el logro 
de las competencias de las alumnas y alumnos más vulnerables

Organismo gestor 
(opcional):

Indicador de realización común (identificador y título) EECO06: Número de niños menores de 18 años

Justificación de pertinencia: Elegimos el indicador que recoge las características comúnes de los participantes 

Unidad de medida: Personas

Asignación financiera indicativa 
para la medida (coste total) 10.000.000

Coste unitario: 

El coste (salarial y de seguridad social) del PT o AL anual es de 42.812,27 €. 

Por lo tanto, la financiación permitirá contratar a 75 PT/AL 

No obstante, el indicador elegido para la medida son los niños atendidos por los PT/AL contratados.

Cada PT/AL atenderá a una media de 10 niños por curso escolar (se trata de una media que lógicamente 
dependerá de las características del centro de forma que en los centros menores o del medio rural la ratio 
podrá ser más elevada. 

Por lo tanto, en media para cada curso los niños atendidos serán unos 375 (ya que lo normal es que se 
produzca un doble recurso, es decir, un mismo niño es atendido por un PT y por un AL)

Como no en todos los centros habrá doble recursos se amplía el número de niños a atender por año a 400 en total. 

La medida está prevista en lo que respecta a su financiación para 5 cursos por lo tanto en ese periodo se 
atenderá 2.000  (400 X 5)es .  

Fuente del coste unitario 
Incluir enlaces a las referencias si 

posible

Por lo que se refiere al coste salarial del PT/AL se estima en 42.812,27 € anuales de acuerdo con los datos 
facilitados por la Consejería de Educación. 

El coste parte de las retribuciones básicas incrementado con el complemento correspondiente a 2 trienios y 
1 sexenio. 

La asignación financiera prevista para la medida permitirá sufragar el coste de las 75 contrataciones 
durante 5 cursos escolares.

Para el curso 22-23 se mantiene esta ratio, por lo tanto dado que el gasto estaba presupuestado para 5 
cursos se divide el presupuesto inicial entre 5 (lo que nos da 3.200.000,00€ y la meta inicialmente fijada en 
programación (lo que nos da 400 alumnos). 

A partir del curso 23-24 la medida se ejecuta a través de la modalidad de aulas abiertas, con un coste 
estimado de 6.400.000 €. El coste por alumno es notablemente superior, dada la mayor intensidad de la 
medida, cuyo coste se estima entre 53.763,62 € y 71.684,83 €, encontrándose por lo tanto el coste por 
alumno en un rango entre 17.921 € y 10.752 €, situándose el coste medio en 14.300 €.  

Fórmula de cálculo: 400+(6.400.000/14.300)  

Hito 2024 400

Objetivo 2029 875
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B.

Indicador  
de resultado común  

(título e identificador):  
ER510: Participantes que acceden a cuidados infantiles

Justificación 
 de pertinencia:

Se ha de fijar un único indicador para el OE para evitar solapamientos. Por ello se propone este indicador que refleja una 
característica común a todos los participantes del OE.

Unidad de medida: Participantes que acceden al programa.

Valor de Referencia

Fuente de datos para la medida/s de referencia expediente  administrativo, SAUCE

Año de referencia: N/A

Valor del absoluto del indicador de realización  
para la medida de referencia N/A

Valor del absoluto del indicador de resultado  
para la medida de referencia N/S

Tasa de éxito de la medida de referencia N/A

Importe de financiación coste total  
de la medida de referencia N/A

Valor referencia ajustado para el indicador de resultado N/A

Descripción del método de extrapolación/ajuste realizado para la obtención del valor de referencia

Se ha aplicado sobre la población objeto de esta medida (2000 participantes, el porcentaje obtenido del estudio del 80%)

Tasa de éxito prevista Valor Meta 2029 (valor absoluto) Fuente de datos

100% 875 SAUCE

Justificación de la variación de la tasa de éxito de la nueva medida y factores de contexto considerados
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Indicador de realización específico (identificador y título) N/A

Justificación de pertinencia y descripción: N/A

Unidad de medida: N/A

A.

Denominación Aulas 0 a 3 años

Breve descripción 
de la medida:

La medida consiste en la financiación de la escolarización de los niños y niñas vulnerables de 0 a 3 años en centros de edu-
cación infantil (escuelas de 0 a 3) financiadas por el Principado de Asturias. 

Organismo gestor 
(opcional):

Indicador de realización común (identificador y título) EECO06: Número de niños menores de 18 años

Justificación de pertinencia:
Elegimos el indicador que recoge la característica común a los participantes 

El destinatario de la medida son los niños vulnerables escolarizados en escuelas 
de 0 a 3 años. 

Unidad de medida: Personas

Asignación financiera indicativa 
para la medida (coste total) 10.350.000 €

Coste unitario: 

4.132 €

Coste aprobado por la Comisión Europea para la escolarización de un niño en el primer ciclo de educación 
infantil 

Fuente del coste unitario 
Incluir enlaces a las referencias si 

posible

Reglamento Delegado (UE) 2023/1767 de la Comisión de 7 de julio por el que se completa el Reglamento 
(UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo relativo a la definición de costes unitarios, 
importes a tanto alzado y tipos fijos y financiación no vinculada a los costes para el reembolso de gastos a 
los estados miembros por parte de la Comisión. 

Fórmula de cálculo: 10.350.000/4.132

Hito 2024 N/A

Objetivo 2029 2.505
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B.

Indicador  
de resultado común  

(título e identificador):  
N/A

Justificación 
 de pertinencia: N/A

Unidad de medida: N/A.

Valor de Referencia

Fuente de datos para la medida/s de referencia No disponible

Año de referencia: No aplica

Valor del absoluto del indicador de realización  
para la medida de referencia No disponible

Valor del absoluto del indicador de resultado  
para la medida de referencia No disponible

Tasa de éxito de la medida de referencia No disponible

Importe de financiación coste total  
de la medida de referencia No disponible

Valor referencia ajustado para el indicador de resultado 2.505. Se toma como referencia ajustada el mismo valor del indicador de ejecución  
ya que por su propia naturaleza, la atención la reciben todos los participantes

Descripción del método de extrapolación/ajuste realizado para la obtención del valor de referencia.

El acceso al programa, supone el acceso a los servicios financiado, Por lo tanto, el éxito del programa radica mismamente en la propia implantación 
de la medida. 

Por lo tanto la meta será el 100% pues todos los participantes en el programa acceden a cuidados infantiles.

Tasa de éxito prevista Valor Meta 2029 (valor absoluto) Fuente de datos

100% 2.505 personas Expedientes administrativos

Justificación de la variación de la tasa de éxito de la nueva medida y factores de contexto considerados

El éxito de la medida consiste en su posibilidad de implantación.

Indicador de realización específico (identificador y título) ER510 Participantes que acceden a cuidados infantiles

Justificación de pertinencia y descripción: El programa permite precisamente el acceso a estos servicios sociales de atención 
específica para los niños vulnerables de 0 a 3 años

Unidad de medida: Personas. 
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ID Indicador de realización Unidad de medida Hito (2024) Meta (2029)

EECO06 Número de niños menores de 18 años Personas 100 100

ID Indicador de resultado Unidad de medida 
Valor de referencia
(valores absolutos 

ajustados)

Año de  
referencia

Meta 
(2029) Fuente de datos

ER508 
Personas que tienen/acceden 
a servicios de salud/bienestar 

social
Participantes 300 2021 100 Expediente  

administrativo
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Indicador de realización común (identificador y título) EECO06: Número de niños menores de 18 años

Justificación de pertinencia:

Elegimos el indicador que recoge las características común s los participantes 

El destinatario de la medida es el alumnado con Necesidades Educativas Espe-
ciales que tiene recogido en su dictamen de escolarización, la necesidad de este 
recurso especializado de apoyo educativo.

Unidad de medida: Personas

Indicador de realización específico (identificador y título) N/A

Justificación de pertinencia y descripción: N/A

Unidad de medida: N/A

Asignación financiera indicativa 
para la medida (coste total) 1.700.000,00 €

Coste unitario: 

42.812,27 € 
Coste estimado de un Auxiliar educador 
La financiación permitirá contratar a 10 Auxiliares Educadores. 
No obstante, el indicador elegido para la medida son los niños atendidos por los Auxiliares educadores 
contratados.

Fuente del coste unitario 
Incluir enlaces a las referencias si 

posible

Coste estándar del profesional de acuerdo con las retribuciones públicas para 2023 del programa de nómi-
na (GEPER) del Principado de Asturias, de las que resulta: 27.683,66 € con carácter general y 28.809,98 € 
con el complemento de centro educativo especial (los importes incluyen coste salariales+cotizaciones a la 
seguridad social).

Fórmula de cálculo:

El actual modelo, condicionado por la dispersión geográfica de la comunidad, hace que no se pueda 
establecer una ratio mínima de atención. La ratio con carácter general se sitúa en 1/10. Sin embargo, las 
casuísticas son muy variadas en función de la tipología de las Necesidades Educativas Especiales o situa-
ción geográfica donde se generen. A modo de ejemplo: hay centros en los que la ratio es la máxima 1:10- y 
otros en los que se puede establecer un modelo 1:1. Si bien inicialmente se consideró una ratio media de 
1:5, la experiencia demuestra que esta es mucho menor, previéndose la atención de 100 niños o niñas.

Hito 2024 100

Objetivo 2029 100

A.

Denominación Programa de refuerzo de auxiliares educadores

Breve descripción 
de la medida:

La medida consiste en la contratación de 10 auxiliares educadores a fin de garantizar la equidad del sistema educativo. El 
Auxiliar Educador es el trabajador o trabajadora que con el título de técnico o técnica, o nivel académico equivalente, realiza 
bajo la dependencia de la persona responsable, funciones de asistencia o tareas auxiliares referidas a la vida diaria en el 
centro y la autonomía personal, siempre que no tengan carácter sanitario, en coordinación y siguiendo las directrices de los y 
las correspondientes profesionales

Organismo gestor 
(opcional):
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Indicador de realización común (identificador y título) N/A

Justificación de pertinencia: N/A

Unidad de medida: N/A

B.

Indicador de realización específico (identificador y título) ER508 Personas que tienen/acceden a servicios de salud/bienestar 
social

Justificación de pertinencia y descripción:

El programa permite precisamente el acceso a estos servicios 
sociales de atención específica para el alumnado con Necesida-
des Educativas Especiales que tiene recogido en su dictamen de 
escolarización, la necesidad de este recurso especializado de apoyo 
educativo.

Unidad de medida: Personas. 

Valor de Referencia

Fuente de datos para la medida/s de referencia No disponible

Año de referencia: 2021. Se realiza la ficción de que los datos corresponden con el ejercicio inmediatamente 
anterior a la elaboración del presente documento

Valor del absoluto del indicador de realización  
para la medida de referencia No disponible

Valor del absoluto del indicador de resultado  
para la medida de referencia No disponible

Tasa de éxito de la medida de referencia No disponible

Importe de financiación coste total  
de la medida de referencia No disponible

Valor referencia ajustado para el indicador de resultado 300.Se toma como referencia ajustada el mismo valor del indicador de resultados ya que 
por su propia naturaleza, la atención la reciben todos los participantes

Descripción del método de extrapolación/ajuste realizado para la obtención del valor de referencia

El acceso al programa, supone el acceso a los servicios sociales, Por lo tanto, el éxito del programa radica mismamente en la propia implantación de la medida. 

Por lo tanto, la meta será el 100% pues todos los participantes en el programa, han podido acceder por ello a los servicios sociales, al estar amparados precisa-
mente en su situación. 

Tasa de éxito prevista Valor Meta 2029 (valor absoluto) Fuente de datos

100% 100  personas Expedientes administrativos

Justificación de la variación de la tasa de éxito de la nueva medida y factores de contexto considerados

El éxito de la medida consiste en su posibilidad de implantación.
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Prioridad OE Indicadores de realización Indicadores de resultado

1 A EECO02 EECR05

2 H EECO02 EECR05

2 K ESPREAL05, EECO12 ER507

2 L EECO16 ER508

3 E EECO18, EECO01 EECR05

3 F EECO18, EECO09 EECR03

5 A EECO07 EECR05

5 L EECO01 ER506

7 F EECO06 ER510

7 L EECO06 ER508
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P1 Objetivo A

talleres de empleo 

¨01 40% 13.200.000,00   Se asigna el 40% a la contribución a empleos verdes 
sobre la base del % de talleres de las dos últimas 
convocatorias dirigidos a profesionales forestales, 
jardinería..etc. Por otro lado la medida contribuye a 
dar respuesta a los desafíos del semestre europeo 
(el anexo D recoge la necesidad de inversión en me-
didas activas y preventivas del mercado de trabajo 
como formación y periodos de aprendizaje

10 100% 33.000.000,00

fomento del empleo 
autónomo 10 100% 4.500.000,00   

Se asigna el 100% a la contribución tanto a la 
inversión en pymes al ir dirigida esta medida e em-
prendimiento como a la contribución a dar respuesta 
a los desafíos del semestre europeo (el anexo D 
recoge la necesidad de inversión en medidas activas 
y preventivas del mercado de trabajo como apoyo al 
emprendimiento

P2

Objetivo H itinerarios

`01 10% 2.400.000,00 Se asigna el un 10% a la contribución a empleos 
verdes y el  100% a la no discriminación y a la con-
tribución a dar respuesta a los desafíos del semestre 
europeo (el anexo D recoge la necesidad de inversión 
en medidas que promociones la integración social de 
las personas en riesgo de pobreza y exclusión social.

´04 100% 24.000.000,00

10 100% 24.000.000,00

Objetivo K

intermediaciones 
comunitarias y 
socioeducativa

10 100% 1.440.000,00 Se asigna el 100% a la contribución a dar respues-
ta a los desafíos del semestre europeo (el anexo D 
recoge la necesidad de inversión en medidas que 
promociones la integración social de las personas en 
riesgo de pobreza y exclusión social.apoyo en el entorno 10 100% 1.500.000,00

Objetivo I

Incorporación a la 
vida adulta 10 100% 3.600.000,00

Se asigna el 100% a la contribución a dar respues-
ta a los desafíos del semestre europeo (el anexo D 
recoge la necesidad de inversión en medidas que 
promociones la integración social de las personas en 
riesgo de pobreza y exclusión social.

sin hogar 10 100% 2.711.632,20

Se asigna el 100% a la contribución a dar respues-
ta a los desafíos del semestre europeo (el anexo D 
recoge la necesidad de inversión en medidas que 
promociones la integración social de las personas en 
riesgo de pobreza y exclusión social.
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5

P5

Objetivo A prácticas en aytos 10 100% 13.500.000,00 La medida contribuye a dar respuesta a los desafíos 
del semestre europeo (el anexo D recoge la necesi-
dad de inversión en medidas activas y preventivas 
del mercado de trabajo como formación y periodos 
de aprendizaje

Objetivo I sograndio 10 100% 600.000,00

P7

Objetivo F PT/AL

¨05 100% 6.000.000,00 Se asigna el 100% a la contribución tanto la no 
discriminación, como a la lucha contra la pobreza 
infantil como a dar respuesta a los desafíos del 
semestre europeo (el anexo D recoge la necesidad de 
luchas contra la discriminación especialmente en el 
acceso a la educación

¨06 100% 6.000.000,00

10 100% 6.000.000,00

Objetivo I auxiliares  
educadores

¨05 100% 1.020.000,00 Se asigna el 100% a la contribución tanto la no 
discriminación, como a la lucha contra la pobreza 
infantil como a dar respuesta a los desafíos del 
semestre europeo (el anexo D recoge la necesidad de 
luchas contra la discriminación especialmente en el 
acceso a la educación

¨06 100% 1.020.000,00

10 100% 1.020.000,00

P3

Objetivo E

FP dual 10 100% 2.100.000,00

Se asigna el 100% a la contribución a dar respues-
ta a los desafíos del semestre europeo (el anexo D 
recoge la necesidad de promoción de la formación 
profesional, el desarrollo profesional. 

orientación FP ¨09 100% 750.000,00
No se observa ninguna vinculación a ningún tema 
secundario específico de los recogidos en el cuadro 
6 del Anexo I

Objetivo F

orientacion ESO ¨09 100% 600.000,00
No se observa ninguna vinculación a ningún tema 
secundario específico de los recogidos en el cuadro 
6 del Anexo I

PMAR 10 100% 15.000.000,00

Se asigna el 100% a la contribución a dar respuesta 
a los desafíos del semestre europeo (el anexo D reco-
ge la necesidad de aumentar los índices de acceso y 
finalización de todos los niveles de educación)

FP distancia 10 100% 6.000.000,00

Se asigna el 100% a la contribución a dar respues-
ta a los desafíos del semestre europeo (el anexo D 
recoge la necesidad de promoción de la formación 
profesional, el desarrollo profesional. 
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